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SOLICITUD PARA ALBERGAR Y SER SEDE DEL CAMPEONATO CCCAN 2026 y 2027
1. SOLICITUD DE SEDE.
La presente solicitud es para albergar y ser la sede del Campeonato CCCAN 2026 o  2027 organizado por la Federación_________________________Codigo de Pais:__________________ a realizarse:
· Fecha de inicio:
· Fecha de Fin:
· Ciudad:
· País: 
Por favor marque las disciplinas que está dispuesto a organizar:
	Disciplina:
	Marque “X”

	Natación
	

	Aguas Abiertas
	

	Artistica
	

	Polo Acuatico
	

	Clavados 
	



2. PROPIEDAD DEL CAMPEONATO.
Los Campeonatos seguirán siendo propiedad de CCCAN; sin embargo, la responsabilidad financiera recaerá en la Federación sede.
3. COMITÉ DE GESTIÓN. 
El Comité Técnico pertinente será responsable de la conducción del Campeonato para cada disciplina, en coordinación con el Comité Ejecutivo de CCCAN.

Contactos Nacionales por Disciplina: 
	Disciplina
	Nombre del Contacto
	Correo Electrónico

	Natación (SW)
	
	

	Aguas Abiertas (OW)
	
	

	Polo Acuático (WP)
	
	

	Natación Artística (AS)
	
	

	Clavados (DV)
	
	



4. DETALLES DE EVENTO PISCINA/PISCINAS/LUGARES:
	Descripción:
	Respuesta:

	Nombre de Instalación de Piscina

	SW:
WP:
AS:
DV:	

	Sede principal de aguas abiertas. 
	OW:


	Nombre de contacto del Representante de la Piscina:
	

	Número de Teléfono del Representante de la Piscina:
	

	Correo Electrónico del Representante de la Piscina:
	

	Número de Piscinas Adicionales disponibles en la instalación:
	

	Distancia  y Profundidad de Piscina principal para competición de 50 metros en el local:

	

	Número de carriles:
	

	Longitud y profundidad de Piscina de entrenamiento/calentamiento en sede- 50 metros o 25 metros:
	

	Número de carriles:
	

	Nombre y tipo de equipo de cronometraje automático disponible:

Nombre de tablero de visualización:

	

	Tipo de bloques de partida:
Partidores de salida de espalda disponible:
	

	Indique qué tipo de equipo electrónico está disponible para Polo Acuático:

	

	Indique si el software para Polo Acuático está disponible para la visualización de resultados público:
	

	
Indique si el software está disponible para la visualización de resultados públicos:

	

	Indique qué tipo de equipo está disponible para Natación Artística: 

	

	Indique si el software está disponible para la visualización de resultados:

	

	Indique qué tipo de equipo está disponible para Clavados:

	

	Qué tipo de software está disponible para Natación Artística:


	

	Indique qué tipo de software está disponible para Clavados:

	

	Altura y número  de plataformas disponibles en el escenario de clavados.
	

	Altura y número  de trampolines  disponibles en el escenario de clavados.
	

	La instalación cuenta con gimnasio en seco para clavados.
	

	Equipo _adicional disponible a la piscina de competencia:
	

	Software de gestión de eventos para ser usado en todas las disciplinas:
	

	Capacidad de asientos del área principal de competencia:
	

	Vestidores disponibles en la piscina:

Número de salas de reuniones disponibles a la piscina:
	

	Escenario secundario, recomendado de aguas abiertas.
	

	Cuenta con boyas y meta de aguas abiertas (Describa el equipamiento disponible ) 
	

	Cuenta con muelle para aguas abiertas (Detalle el ancho y largo) 
	



5. OTRA INFORMACION:
	Cuál es la distancia al hospital más cercano o  centro de emergencia:
	

	Distancia promedio entre el Aeropuerto y los Lugares de Alojamiento: 
	







Con la aceptación de esta oferta, la Federación informará al ejecutivo de CCCAN los NOMBRES Y CORREO ELECTRÓNICOS de los responsables de cada una de las siguientes áreas: 

	Área 
	Responsable 
	Correo Electrónico 

	Transporte
	
	

	Alojamiento
	
	

	Acreditación
	
	

	Premios y Ceremonias
	
	

	Medios y Comunicación:
	
	

	Finanzas y Cobros:
	
	

	Protocolos:
	
	

	Servicios Médicos 
	
	



LAS INSTALACIONES Y REGLAMENTOS:
Las instalaciones y reglamentos para el Campeonato deberán estar de acuerdo con los requisitos de CCCAN y World Aquatics, según lo establecido en sus respectivas Reglas y Reglamentos. Las Reglas y Reglamentos aplicables serán las vigentes al momento del comienzo de los Campeonatos. En caso de que alguna Regla o Reglamento (que no sea una regla puramente técnica) existente en el momento de la firma de este Acuerdo será posteriormente enmendada, la Federación debe notificar al Secretario de CCCAN dentro de los treinta (30) días si no está de acuerdo con dicha Regla O Reglamento. 
Las instalaciones incluirán, pero no se limitarán a vestidores y cuartos de descanso en el lugar de los Campeonatos y asientos sombreados adecuados en el lugar de los Campeonatos para competidores, oficiales y espectadores.
7 OBLIGACIONES FINANCIERAS:
Federación 
Si la oferta es aceptada, la Federación pagará a CCCAN una cuota de oferta reembolsable de US $ 1,000 a más tardar 15 días después de la fecha de la notificación de aceptación. La Federación proporcionará al Presidente de CCCAN y al Secretario o nominados (seleccionados por CCCAN) los gastos de alojamiento (habitación sencilla), que incluirán alojamiento en el hotel, incluyendo tres (3) comidas al día y transporte local durante el Campeonato, llegando el día anterior a La Apertura y salida el día del Cierre. 
La Federación garantiza que el costo total de alojamiento, ocupación cuádruple (Camas separadas), tres (3) comidas por día y transporte desde y hacia el aeropuerto a la llegada y salida y hacia y desde el hotel a la piscina y de vuelta para todos los competidores y oficiales del equipo, 

	Tarifas de acomodación:
	USD

	Habitación Individual 
	

	Habitación Doble
	

	Habitación Triple
	

	Habitación Cuadruple 
	

	Las acomodaciones deben ser camas separadas. 




La Federación organizadora  pagará a la CCCAN una comisión del diez por ciento (10%) del monto total de su delegación oficial el día de la reunión del Congreso de la CCCAN, ya sea en forma de transferencia bancaria o por giro bancario presentando el comprobante de pago al Tesorero de CCCAN. 
Nombre(s) y dirección(es) de Villa Atlética que se utilizará durante el Campeonato:
	Categoría
	Nombre:
	Dirección:

	A
	
	

	B
	
	

	C
	
	


            







  Distancia y tiempo de viaje (con y sin tráfico) a lugares de actividades:

	Disciplina: 
	Tiempo/Distancia
Con trafico
	Tiempo/Distancia
Sin trafico

	Natación
	
	

	Aguas Abiertas
	
	

	Polo Acuatico
	
	

	Artistica
	
	

	Clavados 
	
	

	Lugar previsto para congreso de competencia. 
	
	



8.  CCCAN:
CCCAN pagará los gastos de alojamiento y transporte de los miembros del Comité Técnico de CCCAN y el Comité Ejecutivo de CCCAN y también proporcionará una dieta a esas personas durante el período en que dicha persona esté presente en los Campeonatos, dichos fondos serán proporcionados de parte del 10% Que recibirá CCCAN por los ingreso totales.

9. RESPONSABILIDADES DE LA FEDERACIÓN:
La Federación proporcionará y / o asegurará: 
(A) servicio médico gratuito a todos los competidores y oficiales dentro del área del (de los) lugar (es) del Campeonato; 
(B) el transporte local desde y hacia el aeropuerto y entre el hotel anfitrión y el (los) lugar (es) del Campeonato gratuitamente para todos los competidores, oficiales del equipo y oficiales técnicos durante la duración del Campeonato y dos días antes del mismo Y desde el (los) hotel (es) anfitrión (es) al aeropuerto / estación de ferrocarril al día siguiente del cierre del Campeonato; 
(C) transporte local para los delegados que asistan a la reunión del Congreso de CCCAN de sus respectivos hoteles y el lugar de dicha reunión; 
(D) uso gratuito del (de los) lugar (es) del Campeonato para entrenamiento, al menos dos (2) días antes del comienzo de los Campeonatos; 
(E) servicios de secretaría gratuitos en el (los) lugar (es) del Campeonato para la realización y registro de los Campeonatos; 
(F) medallas, trofeos y / o premios como se establece en las Reglas y Reglamentos de la CCCAN. La presentación de todas las medallas, trofeos y / o premios será exclusiva prerrogativa del Presidente de la CCCAN o, en su lugar, de un delegado oficial de la CCCAN; Sin embargo, él o ella pueden, a su discreción, invitar a otras personas, bajo el consejo de la Federación para hacer presentaciones;
(G) todos los costos de las pruebas de control de dopaje que se realizarán de acuerdo con las Reglas y Reglamentos de la World Aquatics. Debe haber un mínimo de cuatro (4) pruebas de control de dopaje, las cuales deben ser analizadas en un Laboratorio Acreditado por WADA.
(H) las banderas de los competidores primero, segundo y tercero serán elevadas  durante las ceremonias de presentación de la medalla y las banderas de todas las federaciones participantes serán voladas durante los Campeonatos. Se proveerán pabellones para uso permanente durante los Campeonatos para la bandera de CCCAN, la bandera nacional del país anfitrión y la bandera de la Federación (si existe). Ninguna bandera será más grande o volará más alto o más claramente que el pabellón de CCCAN excepto que las banderas nacionales del país anfitrión y las federaciones competidoras pueden volar más alto. 



10. VISADOS:
La Federación hará todo lo posible para obtener de su gobierno la garantía de que se concederán visados ​​a todos los competidores y oficiales de cualquier País Miembro de la CCCAN que asistan a los campeonatos y presentará la garantía al Comité Ejecutivo de CCCAN no menos de cuatro (4) Meses antes del comienzo de los Campeonatos. 
Las Partes reconocen que cada País Miembro de la CCCAN sufragará sus propios gastos en relación con los visados ​​requeridos para sus competidores y oficiales respectivos y que esto se indicará claramente en la convocatoria de los Campeonatos.
11. OTROS CARGOS:
Sólo los cargos que tengan la aprobación previa de CCCAN pueden ser cobrados a los participantes o federaciones participantes. 
12. SEGUROS Y SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL :
La Federación garantizará y mantendrá una póliza de seguro de responsabilidad civil adecuada con una compañía de seguros bien reconocida y financieramente segura, que cubrirá los gastos de seguro, y con suficiente antelación al inicio de los Campeonatos y por un tiempo razonable después del final de los Campeonatos. Riesgos relacionados con la planificación, acogida y puesta en escena de los Campeonatos. 
La póliza incluirá, pero no se limita a, la siguiente cobertura: Responsabilidad por Daños Corporales de Terceros y Responsabilidad por Daños a la Propiedad; Lesiones Personales y de Publicidad; Responsabilidad Legal del Participante; Responsabilidad contractual; Productos y operaciones terminadas; Responsabilidad Legal del Arrendatario; Y seguro de automóvil no poseído.
El valor asegurado no debe ser inferior a US $ 500.000 o equivalente en moneda local. 
La Federación designará y mantendrá CCCAN como un asegurado adicional en todas las pólizas de seguro. 
La Federación proporcionará al Secretario del CCCAN una copia de su certificado de seguro en el que se describa la cobertura de seguro establecida anteriormente.


13. SEGUROS DE EVENTO 
Además, es altamente recomendable que la Federación asegure y mantenga, a su propio costo, una póliza de seguro de eventos adecuada con una compañía de seguros bien reconocida y financieramente asegurada. 
La póliza incluirá, pero no se limitará a la siguiente cobertura: Cancelación de eventos; Clima adverso; Contingencia; Y el Seguro de Premios. 
El valor asegurado no debe ser inferior a US $ 500.000 o equivalente en moneda local. 
La Federación designará y mantendrá CCCAN como un asegurado adicional en todas las pólizas de seguro. 
La Federación proporcionará al Secretario de CCCAN una copia de su certificado de seguro en el que se describa la cobertura de seguro establecida anteriormente.
14. EQUIPO E INSTALACIONES:
La Federación se asegurará de que todo el equipo requerido para la conducción apropiada de los Campeonatos será proporcionado sujeto a la aprobación del Delegado Técnico que informará al Comité Ejecutivo de CCCAN y la Federación de tal aprobación o desaprobación por escrito a más tardar tres meses antes del inicio del Campeonato. La Federación proporcionará la certificación de la aprobación por parte del organismo del gobierno nacional pertinente a la prueba escrita de que la instalación cumple los requisitos de la legislación nacional. La Federación también proporcionará un documento oficial escrito que certifique todas las mediciones de la piscina de competición. Si el Ejecutivo de CCCAN requiere, puede enviar un delegado aprobado por el Comité Técnico correspondiente para la inspección de las instalaciones para asegurar que estén en buen estado.
15. EL INFORME DE CAMPEONATO:
Después de los Campeonatos, la Federación preparará un informe sobre la organización y puesta en escena del Campeonato e incluirá, al menos, información sobre los siguientes puntos (el "Informe de Campeonato"): 
(A) Detalles del comité organizador de la Federación.
(B) Estructura organizativa general.
(C) Administración (personal, presupuesto, seguros, alojamiento, visas, relaciones con el gobierno, viajes).
(D) Lugares (Acreditación, Transporte, Apoyo Médico / Paramédico, Tecnologías Disponibles, Voluntarios).
(E) Comunicación y medios de comunicación - Resultados de la explotación de los derechos comerciales y de radiodifusión.
(F) Apoyo Corporativo y Patrocinios y Mercancías de Licencia.
(G) Actividades en torno al Campeonato.
(H) Ceremonias y Protocolo - Eventos y Recepciones Especiales.
(I) Competencias (Lugares, Número de inscripciones por disciplina).
(J) Detalles completos del Programa Souvenir.
(K) Lista de todos los competidores.
(L) Medallas, Premios, Certificados.
(M) Recomendaciones y Comentarios del Comité Organizador de la Federación. 
                        (N) Reporte financiero. 
La Federación enviará el Informe de Campeonato a CCCAN a más tardar tres (3) meses después de la conclusión del Campeonato. 
CCCAN deberá proporcionar una aprobación por escrito antes de la publicación externa del Informe de Campeonato por la Federación. 
La Federación proporcionará a CCCAN, sin costo alguno, copias del Informe de Campeonatos, en el número y formato que especifique la CCCAN. 
La Federación reconoce y está de acuerdo en que el Informe de Campeonato puede ser utilizado por CCCAN (de cualquier manera) para el proceso de licitación con respecto a eventos futuros de CCCAN.
Al firmar cada página y la oferta completa de firmas al final del documento, el anfitrión FN acepta y está de acuerdo con los términos y condiciones contenidos en esta OFERTA.
16. CONTRATO DEL CAMPEONATO:
Una vez autorizada la sede, la CCCCAN y la Federación local organizadora  firmarán un contrato en el que se establecerán las condiciones y responsabilidades de ambas partes. Tras la firma y aprobación de dicho documento por parte del Comité Ejecutivo de la CCCCAN, se realizará el anuncio oficial de la sede y, en las semanas siguientes, se emitirá la convocatoria de competencia junto con toda la información logística correspondiente a los Campeonatos CCCCAN.


17. FIRMAS Y SELLOS OFICIALES :

Federación Solicitante: ___________________________
Nombre del Presidente o Secretario: ___________________________
Firma: ___________________________
Sello: ___________________________


Enviar  a más tardar el 07 de noviembre del 2025 al correo: cccansecretary@gmail.com 
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